
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Letra de cambio número 01 

CAPITAL  $44.000.000  DEPOSITOS
JUDICIALES INTERESES  MORATORIOS  APROBADOS  EN  AUTO  DE

FECHA 03/9/2021
 $1.726.120 

INTERESES  MORATORIOS  CAUSADOS  DESDE  EL  09  DE  AGOSTO  DE
2021 HASTA EL 21 DE JULIO DE 2022
 

  

AGO 2021 25.86% 1.9352% 31 31/08/2021 23  $652.791   
Total Intereses Moratorios  $2.378.911   
SEP 2021 25.79% 1.9304% 30 30/09/2021 30  $849.388  $572.354  $42.597 
Total Intereses Moratorios  $3.228.299   

Menos depósitos judiciales $614.951  $2.613.348   

OCT 2021 25.62% 1.9189% 31 31/10/2021 31  $872.478  $614.951  
Total Intereses Moratorios  $3.485.826   
Menos depósitos judiciales $614.951  $2.870.875   
NOV 2021 25.91% 1.9385% 30 30/11/2021 30  $852.952  $614.951  
Total Intereses Moratorios  $3.723.827   
Menos depósitos judiciales $614.951  $3.108.876   
DIC 2021 26.19% 1.9574% 31 31/12/2021 31  $889.964  $1.052.03

8 
 

Total Intereses Moratorios  $3.998.840   
Menos depósitos judiciales $1.052.038  $2.946.802   
ENE 2022 26.49% 1.9776% 31 31/01/2022 31  $899.138  $1.048.99

8 
 

Total Intereses Moratorios  $3.845.940   
Menos depósitos judiciales $1.048.998  $2.796.942   
FEB 2022 27.45% 2.0418% 28 28/02/2022 28  $838.519  $1.049.16

6 
 

Total Intereses Moratorios  $3.635.461   
Menos depósitos judiciales $1.049.295  $2.586.295   
MAR 2022 27.71% 2.0592% 31 31/03/2022 31  $936.250   
ABR 2022 28.58% 2.1169% 30 30/04/2022 30  $931.436   
MAY 2022 29.57% 2.1822% 31 31/05/2022 31  $992.174   
JUN 2022 30.60% 2.2497% 30 30/06/2022 30  $989.868   
JUL 2022 31.92% 2.3354% 31 31/07/2022 21  $719.303   
Total Intereses Moratorios  $7.155.325   



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Cotorra, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00176-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS DEL SINÚ
DEMANDADO    : ELIECER DE JESÚS VALVERDE JARABA   

NFORME SECRETARIAL: Al  Despacho  del  Señor  Juez  el  proceso  de  la  referencia,
informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la actualización de la
liquidación del crédito y no fue objetada por las partes. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)                   Auto int No.0914 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, concretamente la
actualización  de  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
ejecutante,  el  Juzgado observa que dentro del periodo tenido en cuenta desde el  día
siguiente de la primera liquidación aprobada por el juzgado hasta la fecha de presentación
de la actualización de la liquidación, así, del 09 de agosto de 2021 a 21 de julio de 2022, a
la parte demandante se le ha hecho entrega de siete (07) depósitos judiciales por la suma
de ($4.995.055), así las cosas, se deducirán dichas cantidades de conformidad al artículo
1653 del Código Civil, para saber cuánto dinero se le abona a intereses y cuanto a capital
en la presente actualización del crédito. De este modo, y luego de realizar la liquidación
del  crédito  con los  abonos,  se  ordena  modificarla,  en el  sentido  que se abona  a  los
intereses  aprobados  en  auto  de  fecha  03  de  septiembre  de  2021  por  la  suma  de
$1.726.120, y siguientemente el restante de los depósitos judiciales por $3.268.935, se
descontaron a la suma total de la liquidación por $10.424.260, dejando como única deuda
por intereses moratorios la suma de $7.155.325.

Letra de cambio número 01 

Capital 

Intereses moratorios aprobados en auto del 3/9/2021 por 

Intereses moratorios desde el 09 de agosto de 2021 hasta 
21 de julio de 2022

TOTAL

            

            $    44.000.000,00

$1.726.120 

$      7.155.325,00

              $   51.155.325,00

TOTAL:  CINCUENTA  Y  UN  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($51.155.325,00).

De la modificación a la liquidación del crédito efectuada en este proveído désele traslado
a las partes por el término de tres (03) días. Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  Modificar  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  el
apoderado de la parte demandante.



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

SEGUNDO: En consecuencia, désele traslado a las partes por el término de tres (03) días
de la modificación de la actualización de la liquidación del crédito que se hace en este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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